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Nombre de la prueba
Instrumento de nivel de madurez y/o desempeño psicosocial. (Ver 
anexo 1).

Antecedentes y Autoría
Este cuestionario ha sido diseñado para ofrecer una visión integral 
y objetiva de la gestión del riesgo psicosocial en el entorno labo-
ral que integre tanto la perspectiva del empleador o encargado 
del SG-SST, como la de los empleados. Para ello, se abordan com-
ponentes como el marco normativo, nuevas formas de trabajo, 
promoción y prevención de la salud psicosocial, reducción de las 
desigualdades y trabajo decente, equidad de género, liderazgo, 
resiliencia organizacional, licencias nacionales e internacionales y 
la vigilancia epidemiológica; entre otros. En suma, el objetivo del 
cuestionario es identificar las prácticas actuales y las áreas de me-
jora en la organización. 

La evaluación proporcionará datos críticos para el desarrollo de in-
tervenciones informadas y la implementación de estrategias de 
mejora continua que respondan coherentemente a las exigencias 
legislativas y a las necesidades emergentes de la fuerza laboral. Los 
factores abordados en la gestión del riego psicosocial, como por 
ejemplo la equidad de género y la resiliencia organizacional, refle-
jan un compromiso empresarial con el trabajo digno y la reducción 
de las desigualdades.

La construcción del cuestionario se fundamentó en la normatividad 
colombiana respecto al riesgo psicosocial, siguiendo lineamientos 
específicos como la Resolución 2646 de 2008 y la Resolución 2764 
de 2022, las cuales definen los parámetros para la identificación, 

evaluación, prevención, intervención y monitoreo de la exposición 
a factores de riesgo psicosocial en el trabajo. Además, se incorpora-
ron los estándares del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST) para garantizar un entorno laboral que pro-
mueva el bienestar mental y físico de los colaboradores. Adicional-
mente, se consideraron los siguientes estándares internacionales: 
ISO 45003, ISO 22316 y los objetivos de desarrollo sostenible para la 
agenda 2030. 

Este cuestionario ha sido diseñado por el equipo técnico de ARL 
Positiva Compañía de Seguros S.A, integrado por profesionales con 
conocimiento en psicología organizacional, seguridad y salud en el 
trabajo y psicometría; quienes llevaron a cabo una revisión teórica 
previa para el diseño de la herramienta de evaluación de la gestión 
del riesgo psicosocial en las organizaciones.

Ficha Técnica

Ubicación
Acceso al empleador: https://psicobox.positiva.gov.co/encuesta/sgsst

Acceso al empleado: https://psicobox.positiva.gov.co/encuesta/empleado

Población a la que se dirige
Empresas afiliadas a la ARL Positiva.

Componente del empleador: Empleador o persona a cargo del SG-SST
Componente de los empleados: Empleados de la organización que tengan un

mínimo de 6 meses de antigüedad. ( En lo posible incluir trabajadores de varias
áreas)

Virtual ingresando a través del enlace 
suministrado al representante del SG-SST.

1 hora componente persona a cargo 
del SG-SST y 1 hora componente 
empleados(as).

160 ítems componente empleador.
61 ítems componente empleados.
221 ítems en total. 

Dicotómicos 

Modo de aplicación

Tiempo de aplicación

Número de ítems

Tipo de ítem
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VARIABLES QUE EVALÚA

Dimensión

Dimensión

Categoría 

Categoría 

Violencia laboral, sexual y de género 

Consumo de sustancias psicoactivas

Evaluación y medición del riesgo psicosocial

Desconexión laboral.

Intervención psicosocial

EPP y Género

Matriz de riesgos con enfoque de género

Igualdad

Violencia sexual y de género

Programas de intervención intralaboral

Programas de intervención extralaboral

Programas de intervención individual

Factores protectores

Competencias asociadas al rol

Competencias organizacionales

Competencias humanas

Requisitos de certificación psicosocial

Requisitos de certificación, seguridad y resiliencia 
organizacional

Trabajo en casa

Trabajo remoto

Políticas de liderazgo como proceso

Competencias conscientes para la alta dirección

Competencias conscientes para los trabajadores

Políticas de contratación

Poblaciones vulnerables

Condiciones laborales

Balance vida-trabajo

Salario digno

Horarios razonables

Innovación

Superación de eventos críticos

Capacidad de transformación

Adaptación y flexibilidad laboral

Sistema de la información

Identificación de grupos prioritarios

Medidas de intervención

Indicadores de seguimiento

Acceso a recursos y apoyo

Modo de 
Marco 
Normativo

Equidad de 
género

Promoción y 
prevención 
de la salud 
psicosocial

Proyectos 
educativos 
para el 
bienestar 
corporativo

Licencias 
nacionales e 
internacionales

Nuevas 
formas de 
trabajo

Liderazgo 
empresarial

Reducción de 
desigualdades 
y trabajo digno

Resiliencia 
organizacional

Sistema de 
vigilancia 
epidemiológico
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Categorías: Definiciones y dimensiones

CATEGORÍA 
Marco normativo
Es aquella categoría que hace referencia al cumplimiento de la nor-
matividad legal vigente en coherencia con las dimensiones y la na-
turaleza de la empresa en relación con el SG-SST y los lineamientos 
en materia de prevención de riesgos laborales y promoción de la 
salud. El marco normativo se vincula además con la generación y 
disposición de condiciones laborales seguras que aporten a la pro-
tección de la integridad física y psicosocial de los colaboradores.

Dimensiones de la categoría

Violencia laboral, sexual y de género: Integra el conocimiento y 
cumplimiento de las políticas y normatividad relacionada con la 
prevención y manejo de situaciones que involucren comporta-
mientos, acciones o conductas reiteradas que atenten contra la 
dignidad de una persona en el ámbito laboral, sexual y de género, 
causando perjuicio en su salud mental o física.

Consumo de sustancias psicoactivas: Integra el conocimiento y 
cumplimiento de las políticas y normatividad relacionada con el 
uso de sustancias que afecten la función del sistema nervioso cen-
tral y alteren la percepción, el estado de ánimo, el comportamiento 
o la cognición de una persona. En el contexto del riesgo psicosocial 
identifican posibles problemas de adicción que puedan influir en 
la salud mental de los trabajadores.

Evaluación y medición del riesgo psicosocial: Integra el conoci-
miento y cumplimiento de las políticas y normatividad relaciona-
da con la identificación, análisis y evaluación de los factores psi-
cosociales que inciden en la salud mental y en el bienestar de los 
trabajadores. Esta evaluación permite identificar y prevenir riesgos 
psicosociales a través de la batería de riesgo psicosocial, cuestio-
narios, entrevistas y otras técnicas específicas de acuerdo con la 
normatividad legal vigente.

Desconexión laboral: Destaca el derecho que tienen los trabaja-
dores a no tener contacto con su ámbito laboral fuera de la jornada 
ordinaria y/o convenida, incluidas sus vacaciones o descansos.

Intervención psicosocial: Son aquellas acciones y estrategias dise-
ñadas para prevenir, abordar o tratar problemas relacionados con 
la salud psicosocial y el bienestar de los empleados. En el contexto 
del riesgo psicosocial se busca intervenir para mitigar o eliminar 
los riesgos identificados durante la evaluación de acuerdo con los 
protocolos mínimos contemplados en la Resolución 2764 de 2022.

CATEGORÍA 
Nuevas formas de trabajo
Esta categoría hace referencia a las recientes transformaciones 
en materia laboral que han dado lugar a novedosas perspectivas 
y modelos de vinculación que a su vez han resignificado el con-
cepto de trabajo. Puntualmente, la asistencia física en un espacio 
determinado para desempeñar una labor ha mutado dando lugar 
al diseño de nuevas estrategias de vinculación laboral que se ca-
racterizan por la flexibilidad, la comodidad y la mediación tecno-
lógica. Estas modalidades de trabajo se encuentran dentro de las 
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exigencias legislativas e involucran la garantía de los derechos de 
los trabajadores en el marco normativo colombiano.

Dimensiones de la categoría:

Trabajo en casa: Esta dimensión involucra la regulación del tra-
bajo en casa para aquellas situaciones ocasionales, excepcionales 
o especiales que se presenten en el marco de una relación laboral 
legal y reglamentaria con el Estado o con el sector privado. No apli-
ca para aquellos que se encuentren bajo regímenes especiales de 
orden constitucional o legal.

Trabajo remoto: El trabajo remoto debe respetar los requisitos mí-
nimos establecidos por el empleador. El trabajador puede prestar 
sus servicios desde cualquier lugar con sujeción a la jornada labo-
ral pactada y con el acompañamiento de las administradoras de 
riesgos laborales.

CATEGORÍA 
Promoción y prevención de la salud psicosocial
Son aquellas acciones y estrategias implementadas para la pre-
vención, promoción y prevención de programas de intervención 
psicosocial intralaboral, extralaboral e individual para promover 
ambientes laborales sanos y saludables.

Dimensiones de la categoría:

Programas de intervención intralaboral: Los programas de inter-
vención intralaboral son iniciativas implementadas dentro de una 
organización o empresa con el objetivo de abordar y mejorar as-
pectos relacionados con el ambiente laboral, la dinámica entre los 

empleados y la gestión de riesgos psicosociales en el entorno de 
trabajo. Algunos de los factores que se intervienen son: Liderazgo y 
relaciones sociales, control sobre el trabajo, demandas del trabajo 
y recompensas, entre otros.

Programas de intervención extralaboral: Esta dimensión incluye 
los factores del entorno social que pueden afectar la salud y el bien-
estar de los trabajadores. Es decir, variables como: tiempo fuera del 
trabajo, relaciones familiares, comunicación y relaciones interper-
sonales, situación económica del grupo familiar, características de 
la vivienda y de su entorno, influencia del entorno extralaboral so-
bre el trabajo y desplazamiento vivienda – trabajo – vivienda, entre 
otros.

Programas de intervención individual: Los programas de inter-
vención individual están diseñados para abordar y ofrecer apoyo 
específico a empleados que puedan estar experimentando pro-
blemas relacionados con su salud mental o emocional en el ámbi-
to laboral. Estas intervenciones se centran en brindar ayuda perso-
nalizada a cada individuo que presente signos de estrés, ansiedad, 
depresión u otros problemas psicológicos derivados del entorno 
laboral. Estos programas pueden incluir: asesoramiento y apoyo 
psicológico, evaluación y seguimiento individualizado, capacita-
ción y desarrollo personal, programas de bienestar individual, ac-
ceso a recursos externos, entre otros.

Factores protectores: Son elementos internos y externos que for-
talecen la capacidad de una persona para enfrentar y superar si-
tuaciones adversas. Pueden incluir recursos personales, apoyo so-
cial, estabilidad emocional y condiciones favorables en el entorno 
laboral que contribuyen a la resiliencia y al bienestar psicológico. 
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Los factores protectores en una empresa son aquellas condiciones, 
prácticas o recursos que la organización implementa para mitigar 
o contrarrestar los efectos negativos que pueden surgir de situa-
ciones estresantes o desafiantes en el entorno laboral. Estos facto-
res pueden contribuir a promover la salud mental, el bienestar y la 
satisfacción de los empleados. Algunos ejemplos son: apoyo social, 
participación y autonomía, políticas de conciliación laboral y per-
sonal, comunicación efectiva, capacitación, desarrollo profesional 
y reconocimiento y recompensa, entre otros.

CATEGORÍA 
Reducción de desigualdades y trabajo decente
Se refiere a las acciones orientadas a reducir las brechas generadas 
por la discriminación en el ámbito laboral, generando condicio-
nes laborales equitativas, con igualdad de derechos y en recono-
cimiento de la dignidad humana, independiente del sexo, la raza, 
la opinión política, la condición de discapacidad o enfermedad, la 
religión o la edad.

Dimensiones de la categoría:

Políticas de contratación: Son lineamientos y estrategias en el 
proceso de contratación que se enfocan en garantizar la inclusión 
laboral de adultos mayores y jóvenes sin experiencia. Estas políticas 
pueden implicar programas de formación, ajustes en los criterios 
de selección y medidas que promuevan la igualdad de oportuni-
dades en el acceso al empleo.

Poblaciones vulnerables: Son grupos específicos de trabajadores 
que pueden requerir adaptaciones especiales o medidas adiciona-
les debido a sus características particulares como víctimas del con-
flicto armado, adultos mayores, personas con discapacidad, entre 
otros.

Condiciones laborales: Esta dimensión hace referencia a las con-
diciones y términos laborales que deben garantizar un ambiente 
de trabajo adecuado, horarios que respeten la salud y bienestar 
del empleado, así como una compensación justa y equitativa por 
el trabajo realizado.

Balance vida-trabajo: Integra el equilibrio deseado entre las res-
ponsabilidades laborales y la vida personal, garantizando que los 
empleados tengan tiempo y energía para dedicar tanto a su tra-
bajo, como a sus compromisos y actividades fuera del entorno la-
boral. Esto implica establecer límites saludables entre la vida pro-
fesional y personal, permitiendo a los trabajadores disfrutar de su 
tiempo libre, dedicarse a sus intereses y cuidar su bienestar físico 
y emocional.

Salario digno: Se refiere a una remuneración justa y suficiente que 
permita a los trabajadores cubrir sus necesidades básicas y las de 
sus familias, incluyendo vivienda, alimentación, salud, educación y 
otros gastos esenciales. Además, implica que estos salarios deben 
estar respaldados por un sistema de seguridad social que brinde 
protección en términos de atención médica, pensiones, seguros y 
otros beneficios para garantizar la estabilidad financiera y el bien-
estar de los trabajadores y sus familias.
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Horarios razonables: Esta dimensión hace referencia a la adecua-
da distribución del tiempo de trabajo de los empleados para que 
puedan cumplir con sus responsabilidades laborales sin sacrificar 
su vida personal. Los horarios razonables implican la limitación de 
horas extras excesivas, el establecimiento de jornadas laborales 
que no comprometan la salud física ni mental de los trabajadores 
y la promoción de un equilibrio saludable entre el tiempo dedica-
do al trabajo y el tiempo libre para descansar, recrearse y estar con 
la familia.

CATEGORÍA 
Equidad de género
Esta categoría integra la imparcialidad en el trato que reciben mu-
jeres y hombres reconociendo sus respectivas necesidades. Es de-
cir, que considera un trato enmarcado en los derechos, los bene-
ficios, las obligaciones y las posibilidades de desarrollo profesional 
de cada individuo. La categoría de equidad de género requiere in-
corporar medidas encaminadas a compensar las desventajas his-
tóricas y sociales que por lo general han llevado consigo a la des-
igualdad para las mujeres.

Dimensiones de la categoría

EPP y Género: Es la Equidad de género en el uso y acceso a los 
Equipos de Protección Personal (EPP) en entornos laborales. Bus-
ca garantizar que tanto hombres como mujeres tengan igualdad 
de condiciones para acceder a equipos de protección adecuados y 
que se adapten a sus necesidades particulares en el ámbito labo-
ral, considerando las diferencias físicas y las tareas desempeñadas.

Matriz de riesgos con enfoque de género: Es una herramienta de 
evaluación de riesgos laborales que considera las particularidades 
y diferencias de género en el entorno laboral. Esta matriz identifica 
y analiza los riesgos laborales, tomando en cuenta la forma en que 
el género puede influir en la exposición a determinados riesgos o 
en la percepción de estos por parte de hombres y mujeres en un 
lugar de trabajo.

Igualdad: Hace referencia al principio de igualdad de oportuni-
dades en el ámbito laboral, particularmente en lo que respecta 
al desarrollo profesional y la progresión de carrera. Busca garan-
tizar que tanto hombres, como mujeres tengan acceso equitativo 
a oportunidades de formación, promoción y desarrollo laboral sin 
discriminación de género, favoreciendo la equidad en la toma de 
decisiones y en el acceso a puestos de liderazgo.

Violencia sexual y de género: Es cualquier acto o conducta de ín-
dole sexual que tenga como resultado o intención atentar contra 
la dignidad de una persona, generando un ambiente hostil, degra-
dante, humillante o de intimidación. Esta violencia puede manifes-
tarse a través de acciones, palabras, gestos, imágenes, entre otros. 
Incluye un lenguaje sexista que denigra o discrimina a personas 
por su género en el ámbito laboral, promoviendo la desigualdad 
y el irrespeto entre los colaboradores independientemente de su 
identidad o género.
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CATEGORIA
Liderazgo empresarial

El liderazgo es un proceso que implica determinar un objetivo que 
deberán lograr las personas con motivación para la co-creación de 
ese objetivo con eficacia y compromiso pleno. El liderazgo trans-
forma el potencial individual en desempeño colectivo.

Dimensiones de la categoría

Políticas de liderazgo como proceso: Las políticas de liderazgo 
son aquellas directrices, estrategias y prácticas establecidas por la 
organización para desarrollar, promover y sostener un estilo de li-
derazgo efectivo y coherente en todos los niveles la organización. 
Este enfoque asume el liderazgo como un proceso continuo y di-
námico. 

Competencias conscientes para la alta dirección: Son aquellas 
habilidades, conocimientos y capacidades que los líderes y altos 
directivos deben poseer para guiar efectivamente a la organiza-
ción. Esto incluye competencias en liderazgo estratégico, toma de 
decisiones, gestión del cambio, habilidades interpersonales, visión 
global y la capacidad para alinear los objetivos organizacionales 
con el bienestar de los empleados.

Competencias conscientes para los trabajadores: Son las habili-
dades, conocimientos y aptitudes que los empleados deben tener 
para desempeñar sus roles de manera efectiva. Estas competen-
cias pueden variar según el puesto de trabajo e incluir habilidades 
técnicas específicas, habilidades sociales como trabajo en equipo, 
comunicación efectiva, resolución de problemas, adaptabilidad, 
entre otras. Estas son habilidades necesarias para cumplir con las 
responsabilidades laborales y contribuir al éxito organizacional.

CATEGORÍA
Proyectos educativos para el bienestar corporativo
Esta categoría involucra el desarrollo de programas en el contexto 
laboral para la formación del recurso humano mediante procesos 
de capacitación. Incluye procesos de fortalecimiento de compe-
tencias organizacionales y humanas, bajo la consideración de ha-
bilidades necesarias para el óptimo desempeño en el trabajo y la 
consolidación del proyecto de vida de los empleados. 

Dimensiones de la categoría:

Competencias asociadas al rol: Habilidades, conocimientos y ca-
pacidades específicas que se requieren para desempeñar de ma-
nera efectiva un puesto de trabajo o una función dentro de una or-
ganización. Estas competencias están directamente relacionadas 
con las responsabilidades y tareas específicas que conforman ese 
rol particular. Por ejemplo, en el contexto laboral, las competencias 
asociadas al rol para un puesto de gerente de ventas podrían in-
cluir: liderazgo, conocimientos del producto o servicio, capacidad 
de negociación, organización y gestión del tiempo, entre otros.

Competencias organizacionales: Las competencias organizacio-
nales son las habilidades, conocimientos, capacidades y atributos 
que una empresa o una organización necesita para lograr sus ob-
jetivos estratégicos, mantener su ventaja competitiva y adaptarse 
a los cambios en su entorno. Estas competencias pueden abarcar 
una amplia gama de áreas que van desde habilidades técnicas es-
pecíficas, hasta capacidades más amplias que abordan la cultura, 
la innovación, la gestión del cambio y la eficacia en general. Las 
competencias organizacionales pueden incluir: gestión del cam-
bio, innovación, orientación al cliente, trabajo en equipo, colabora-
ción, liderazgo y gestión del rendimiento, entre otros.
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Competencias humanas: Son aquellas habilidades, conocimientos, 
actitudes y comportamientos que los individuos poseen y aplican 
en su entorno laboral para desempeñar sus funciones de manera 
efectiva. Estas competencias van más allá de las habilidades técni-
cas y abarcan aspectos emocionales, sociales y de comportamiento 
que son fundamentales para el éxito en el trabajo y para interactuar 
con colegas, clientes y con el entorno laboral en general. Algunas 
competencias humanas comunes en el contexto empresarial in-
cluyen: habilidades de comunicación, trabajo en equipo, inteligen-
cia emocional, resolución de problemas, adaptabilidad, flexibilidad, 
liderazgo y motivación; entre otros.

CATEGORÍA
Resiliencia organizacional
La resiliencia organizacional es la capacidad de una empresa o una 
organización para adaptarse, recuperarse y mantener un buen fun-
cionamiento ante situaciones adversas, desafíos, cambios o crisis. 
Abarcar las habilidades de la organización para resistir, adaptarse 
y recuperarse rápidamente de eventos disruptivos, manteniendo 
la continuidad operativa y aprendiendo de estas experiencias para 
fortalecerse en el futuro.

Dimensiones de la categoría:

Innovación: Capacidad de una empresa para utilizar enfoques no-
vedosos, creativos y adaptativos para fortalecer su capacidad de 
recuperación frente a desafíos, crisis o situaciones adversas. La in-
novación implica la aplicación de ideas frescas, tecnologías emer-
gentes o métodos innovadores para mejorar la capacidad de adap-
tación y supervivencia de la organización en tiempos de cambio o 
dificultades.

Superación de eventos críticos: Es la capacidad de los individuos 
y la organización para recuperarse y adaptarse tras eventos o situa-
ciones adversas como crisis, accidentes o cambios significativos en 
el entorno laboral.

Capacidad de transformación: Es la habilidad de la organización 
para adaptarse y evolucionar frente a los cambios internos y ex-
ternos como innovaciones, desafíos económicos o cambios en la 
demanda del mercado.

Adaptación y flexibilidad laboral: Capacidad para ajustar horarios, 
tareas o condiciones laborales que respondan a las necesidades 
cambiantes de los trabajadores y de la organización.

CATEGORÍA
Licencias nacionales e internacionales
Esta categoría hace referencia al reconocimiento y constancia en 
el desarrollo de una competencia o certificación para el cumpli-
miento de estándares o requisitos definidos frente uno o varios 
procesos específicos en el ámbito psicosocial.

Dimensiones de la categoría:

Requisitos de certificación psicosocial (ISO 45003): Guía para 
construir un sistema eficiente que implemente controles para 
eliminar o gestionar riesgos de carácter psicosocial. Proporcio-
na orientaciones para la gestión de los riesgos psicosociales en el 
marco de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Traba-
jo (SG-SST) con base en la Norma ISO 45001. Esta guía permite a las 
compañías favorecer el bienestar en el trabajo, prevenir los daños y 
el desgaste de la salud por cuestiones laborales en los empleados 
y actores vinculados con la organización.
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Requisitos de certificación, seguridad y resiliencia organizacio-
nal (ISO 22316): La nueva ISO 22316 proporciona orientación para 
mejorar la capacidad de recuperación de una empresa. Para ello, 
a partir de la exposición de principios se proporcionan atributos y 
actividades que contribuyen a las empresas a ser más resistentes. 
En su calidad de norma internacional ofrece orientación para me-
jorar la resiliencia organizacional independientemente del tama-
ño y del tipo de organizaciones, pueden ser empresas públicas o 
privadas y pertenecer a cualquier sector o industria. La norma ISO 
22316 ha sido elaborada para proporcionar un mejor conocimiento 
acerca de la resiliencia organizacional, facilitando principios y me-
canismos de apoyo.

CATEGORÍA
Sistema de vigilancia epidemiológica
Sistema organizado para la recopilación, análisis, interpretación y 
difusión continua de datos relacionados con la salud mental de los 
trabajadores. Se utiliza para detectar tempranamente problemas 
de salud mental en el ámbito laboral y tomar medidas preventivas.

Dimensiones de la categoría:

Sistema de la información: Un sistema de información es una es-
tructura organizada que integra procesos para recopilar, almace-
nar, analizar y gestionar datos relacionados con los factores psico-
sociales que podrían afectar la salud mental y el bienestar de los 
empleados. Este sistema está diseñado para monitorear y evaluar 
los riesgos psicosociales en el entorno laboral, permitiendo a la 
empresa identificar áreas problemáticas, tomar decisiones infor-
madas y desarrollar estrategias para mitigar estos riesgos

Identificación de grupos prioritarios: Proceso para identificar los 
grupos que, dentro de una población laboral, son más susceptibles 
o están expuestos a riesgos psicosociales específicos. Estos grupos 
priorizados pueden incluir trabajadores con ciertas condiciones, 
roles o entornos de trabajo que los hacen más vulnerables a pro-
blemas relacionados con la salud mental y el bienestar psicosocial.

Medidas de intervención: Son aquellas estrategias y acciones es-
pecíficas diseñadas para abordar los riesgos psicosociales identifi-
cados en los grupos prioritarios en aras de promover la salud men-
tal y el bienestar de estos. Estas medidas pueden incluir programas 
de capacitación, cambios en las políticas laborales, intervenciones 
psicológicas o ajustes en las condiciones laborales, entre otros.

Indicadores de seguimiento: Medidas cuantificables y cualitati-
vas utilizadas para evaluar y monitorear el impacto de las interven-
ciones y programas implementados. Estos indicadores permiten 
medir el progreso, identificar áreas de mejora y evaluar la eficacia 
de las acciones tomadas en la gestión de riesgos psicosociales.

Acceso a recursos y apoyo: Son los elementos y apoyos necesa-
rios para llevar a cabo intervenciones efectivas en la gestión del 
riesgo psicosocial. Estos recursos pueden incluir personal especia-
lizado, herramientas tecnológicas, profesionales con licencia en 
salud mental, equipos interdisciplinarios y otros recursos físicos y 
humanos.
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Objetivo del Instrumento

Obtener el nivel de desarrollo alcanzado por la organización con 
respecto a la gestión del riesgo psicosocial, considerando la infor-
mación dada por el empleador o persona a cargo del SG-SST y la 
percepción de los empleados. El resultado permite a la empresa 
poder encauzar las estrategias a las necesidades y realidad empre-
sarial del programa que se vaya a implementar y realizar la priori-
zación de los grupos de atención prioritarios. 

Estructura del instrumento
La prueba se encuentra conformada por dos componentes cada 
uno de ellos contiene 10 categorías, 38 dimensiones y un total de 
221 ítems. Cada componente está integrado por 160 ítems para el 
empleador y 61 ítems para los empleados.

Dashboard del instrumento
Al cargar la plantilla de Excel en el PSICOBOX con la información 
de los trabajadores participantes, a cada trabajador le llegará un 
correo electrónico con el enlace, a través del cual podrán acceder 
al cuestionario. Al ingresar para diligenciar la herramienta se visua-
lizará la siguiente ventana:

Reporte general y resultados
Los resultados consolidados para la organización se visualizarán de 
la siguiente forma:
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El cuestionario presenta una puntuación estándar que va entre 10 
y 100. La puntuación indica el nivel global de avance en la gestión 
del riesgo psicosocial. Esta puntuación se obtiene a través del pro-
medio entre el componente dirigido a la persona de SG-SST y el 
componente de los empleados obteniéndose los siguientes nive-
les:

Resultado Global del Instrumento

Resultados comparativo global

Resultados comparativo por categorías

Resultados comparativo por categorías

0

97.0

96.7

91.0

96.0

100.0

100.0

80.0

91.0

100.0

100.0

100.0

85.0

100.0

100.0

100.0

100.0
100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

97.6

100

Persona a cargo SG-SST

Empleados

Marco normativo

Nuevas formas de trabajo

Promoción y prevención de la salud psicosocial

Reducción de desigualdades y trabajo decente

Equidad de género

Liderazgo empresarial

Proyectos educativos para el bienestar corporativo

Resiliencia organizacional

Licencias nacionales e internacionales

Sistema de vigilancia epidemilógico

NIVEL DE 
GESTIÓN 

PSICOSOCIAL
Excelencia

97.1

La organización ha alcanzado la máxima excelencia en la ges-
tión psicosocial. Las políticas y procedimientos son ejemplares y 
se aplican de manera efectiva en todos los niveles. El desarrollo 
organizacional es innovador y líder en términos de gestión de 
riesgos psicosociales. Se brinda un apoyo integral y programas 
de intervención de vanguardia para promover la salud mental 
de los empleados, con evaluaciones continuas de su impacto. 
La participación y satisfacción de los empleados son excepcio-
nales, creando un ambiente de trabajo óptimo y saludable.

PuntuaciónNivel

31-50

71-90

Mínimo

Avanzado

10-30Incipiente

51-70

91-100

Estándar

Excelencia
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Cada nivel se interpretará de siguiente forma:
Incipiente: Los resultados evidencian que la gestión del riesgo psi-
cosocial en la empresa está en un nivel incipiente, es decir se perci-
be poca gestión del riesgo psicosocial por parte de la organización. 
Identificar esto es el primer paso hacia el mejoramiento continuo. 
Es  importante analizar las dimensiones que obtuvieron los me-
nores niveles de gestión en aras de poder focalizar las acciones de 
mejora.
Luego de analizar con detalle las dimensiones en las cuales la em-
presa requiere trabajar, te invitamos a conocer en el nuevo modelo 
de abordaje psicosocial ¡POSITIVAMENTE MAS!. Estos programas 
de prevención y promoción de la salud están diseñados para ayu-
dar a mejorar la gestión del riesgo psicosocial; fomentando un am-
biente laboral saludable, encaminado a fortalecer el bienestar de 
los empleados.  Recuerda que estos resultados le permitirán a la 
empresa vincular las estrategias, con las necesidades y la realidad 
empresarial del programa que se vaya a implementar para realizar 
la priorización de los GAPS ( Grupos prioritarios de atención psico-
social).

Mínimo: Los resultados muestran que la empresa se encuentra en 
un nivel mínimo en la gestión del riesgo psicosocial, lo cual indica 
que, aunque la empresa ha venido implementando algunas prác-
ticas para gestionar el riesgo psicosocial, esta sigue siendo una in-
tervención limitada.   
Te invitamos analizar con detalle las dimensiones que obtuvieron 
los menores niveles de gestión y a conocer el nuevo modelo de 
abordaje psicosocial ¡POSITIVAMENTE MAS!. Estos programas de 
prevención y promoción de la salud psicosocial a través del forta-
lecimiento de competencias organizacionales y competencias hu-

manas,  pueden ser de gran ayuda para establecer mejores prác-
ticas para el bienestar de los(as) trabajadores(as). Recuerda que 
estos resultados le permitirán a la empresa vincular las estrate-
gias, con las necesidades y la realidad empresarial del progra-
ma que se vaya a implementar para realizar la priorización de los 
GAPS      ( Grupos prioritarios de atención psicosocial).  

Estándar: Los resultados indican que la gestión del riesgo psico-
social de la empresa cumple con un nivel estándar.  Esto indica 
que la gestión del riesgo psicosocial ha venido avanzando a tra-
vés de los años y aunque se está haciendo un esfuerzo impor-
tante, se requiere una mayor gestión en algunos procesos. 
Para continuar fortaleciendo estos resultados y alcanzar un nivel 
de gestión superior, te invitamos analizar con detalle las dimen-
siones que obtuvieron los menores niveles de gestión, y a cono-
cer el nuevo modelo de abordaje psicosocial ¡POSITIVAMENTE 
MAS!. Estos programas a través del fortalecimiento de compe-
tencias organizacionales y competencias humanas pueden ser 
de gran ayuda para establecer mejores prácticas y lograr un ma-
yor bienestar en los(as) trabajadores(as). Recuerda que estos re-
sultados le permitirán a la empresa vincular las estrategias, con 
las necesidades y la realidad empresarial del programa que se 
vaya a implementar para realizar la priorización de los GAPS ( 
Grupos prioritarios de atención psicosocial). 

Avanzado: ¡Felicidades!, la empresa ha alcanzado un nivel avan-
zado en la gestión del riesgo psicosocial. Este es un gran logro 
que demuestra un compromiso serio con el bienestar de los em-
pleados y la mejora continua por el fortalecimiento de la salud 
psicosocial. 
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Para continuar con esta tendencia positiva, te invitamos a cono-
cer en el nuevo modelo de abordaje psicosocial ¡POSITIVAMENTE 
MAS!. Programas diseñados para fortalecer las competencias orga-
nizacionales y competencias humanas, facilitando a las empresas 
la prevención y promoción de la salud psicosocial de manera inte-
gral.

Excelencia: ¡Excelente!, la empresa ha obtenido un nivel de exce-
lencia en la gestión del riesgo psicosocial, lo cual indica una cultura 
organizacional enfocada en el bienestar y la salud psicosocial de 
los trabajadores.   Las políticas y procedimientos son ejemplares y 
se aplican de manera efectiva en todos los niveles. El desarrollo or-
ganizacional es un referente innovador en la gestión del riesgo psi-
cosocial. Se brinda apoyo integral y programas de intervención de 
vanguardia para promover la salud psicosocial de los empleados.  
Para sostener este destacado desempeño, te invitamos a cono-
cer en el nuevo modelo de abordaje psicosocial ¡POSITIVAMENTE 
MAS!, donde a través del fortalecimiento de competencias orga-
nizacionales y competencias humanas encontrarás programas de 
prevención y promoción de la salud que aseguran la continuidad y 
la mejora en la gestión del riesgo psicosocial.

NOTA: En este cuestionario el módulo de los empleados no 
arroja un resultado individual ya que la información se usa en 
conjunto para analizar en estado actual de toda la organización 
en relación a la percepción de la gestión del riesgo psicosocial. 

Perfil de quien realiza el proceso en la 
empresa

Persona a cargo del SG-SST, área de recursos humanos o profesio-
nal asignado para la identificación e intervención del riesgo psico-
social.

Procedimiento para la aplicación por parte de la empresa

• Descargar y diligenciar la plantilla con la información de los em-
pleados participantes de acuerdo al formato preestablecido que se 
descarga del Psicobox. 

• Cargar la plantilla en la plataforma PsicoBox.

• El representante del SG-SST y los trabajadores participantes reci-
birán en su correo electrónico el enlace al cuestionario.

•Culminar el diligenciamiento del cuestionario en su totalidad una 
vez este sea iniciado. 

Agradecimiento
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La ARL Positiva Compañía de Seguros agradece el interés y com-
promiso para llevar a cabo la aplicación de esta herramienta en 
su organización en pro de la salud y bienestar de sus empleados. 
La colaboración no solo ha sido fundamental, sino que será clave 
para implementar medidas efectivas que beneficien el bienestar 
de cada uno de los trabajadores en las empresas afiliadas. Gracias 
por formar parte de este importante paso hacia la construcción de 
un entorno laboral más positivo y seguro para todos nosotros.
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Anexos

Anexo 1. Instrumento de nivel de madurez y/o desempeño psi-
cosocial. 

Componente empleador

A continuación, encontrará una serie de preguntas que tienen 
como propósito conocer las acciones que se han llevado a cabo 
en diferentes aspectos relacionados con la gestión del riesgo psi-
cosocial en la organización, con el objetivo de identificar fortalezas 
y áreas de mejora que se requieren implementar para alcanzar un 
nivel de excelencia en esta gestión.

La sinceridad en sus respuestas serán la clave para analizar la situa-
ción actual de la organización y así guiar los ajustes que resultan 
claves para el avance y sostenimiento en la gestión del riesgo psi-
cosocial.

Por favor responda cada pregunta seleccionando la opción Si o No, 
según corresponda.

PREGUNTAS         SI    NO
1. ¿La empresa cuenta con una política orientada 
hacia la prevención de la violencia sexual, acoso la-
boral y género, la cual ha sido socializada en todos 
los niveles de la organización? 
2. ¿La organización y/o entidad en cumplimiento a 
la resolución 0652 y 1356 cuenta con la conforma-
ción del comité de convivencia laboral y garantiza 
su operatividad en materia de prevención de vio-
lencia y/o acoso laboral? 
3. ¿La empresa dentro de las acciones para la pre-
vención de violencia sexual, acoso laboral y género, 
dispone de un protocolo y/o ruta de atención en ga-
rantía de los derechos de los trabajadores y este fue 
socializado? 
4. ¿La empresa cuenta con estrategias o técnicas 
para la detección temprana de conductas de vio-
lencia sexual, acoso laboral y género? 
5. ¿Se proporcionan recursos económicos, físicos, 
humanos, financieros y tecnológicos suficientes 
para adelantar acciones y estrategias en el marco 
de la prevención de la violencia sexual, acoso labo-
ral y género? 
6. ¿Conoce y aplica el marco normativo en relación 
a cualquiera de las formas de violencia sexual, aco-
so laboral y género? 
7. ¿La organización o entidad cuenta con linea-
mientos y políticas enmarcadas en la prevención 
del consumo de sustancias psicoactivas en el con-
texto laboral con su respectiva divulgación con la 
población trabajadora? 
8. ¿La empresa o entidad cuenta con un sistema de 
vigilancia epidemiológico, seguimiento y control de 
los casos confirmados de consumo de sustancias 
psicoactivas? 
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9. ¿Conoce cuáles son los protocolos y rutas integra-
les de atención en salud para los trabajadores que 
presentan consumo de SPA y los mecanismos para 
su activación de conformidad con el marco norma-
tivo? 
10. ¿En caso de presentarse un caso por consumo 
de sustancias psicoactivas conoce las actuaciones y 
mecanismos que se deben tener en consideración? 
11. ¿La empresa o entidad de acuerdo a lo estipula-
do en el marco normativo, resolución 2646 de 2008, 
adelanta proceso de evaluación, identificación y 
diagnóstico de los factores de riesgo psicosocial?
12. ¿La periodicidad de la evaluación de los factores 
de riesgo psicosocial se realiza de conformidad con 
lo estipulado en la resolución 2764 de 2022, en res-
puesta a los niveles de riesgo identificados? 
13. ¿Se socializan los resultados obtenidos en la me-
dición de los factores de riesgo psicosocial con líde-
res y directivas? 
14. ¿La empresa o entidad realiza procesos de sen-
sibilización con funcionarios o trabajadores, como 
fase preliminar a la medición de los factores de ries-
go psicosocial para brindar seguridad e incentivar 
la participación? 
15. ¿La empresa o entidad garantiza que una vez 
terminada la jornada laboral, los trabajadores o fun-
cionarios puedan disfrutar de sus periodos de des-
canso y tiempo libre? 
16. ¿Los trabajadores o funcionarios deben garanti-
zar disponibilidad aun cuando se encuentran dis-
frutando de su tiempo libre o descanso? 

PREGUNTAS         SI    NOPREGUNTAS         SI    NO
17. ¿Para tener contacto permanente con trabaja-
dores y/o funcionarios, la empresa suministra dis-
positivos móviles, quienes deben garantizar su uso 
de manera regular aun cuando termine la jornada 
laboral? 
18. ¿En el marco de la ley 2191 de 2022, la empresa 
cuenta con políticas, programas o acciones que ga-
ranticen la desconexión laboral, como medio pro-
tector de la salud mental de los trabajadores y pre-
vención de factores de riesgo psicosociales? 
19. ¿Conoce cuáles son las estrategias de interven-
ción en los factores de riesgo psicosocial y vías de 
actuación de acuerdo a los protocolos propuestos 
por el ministerio en la resolución 2764 de 2022? 
20. ¿Una vez la empresa cuenta con el resultado de 
la evaluación de los factores de riesgo psicosocial 
tiene claro cuál es el procedimiento  a seguir? 
21. ¿La empresa o entidad cuenta con programas de 
intervención y vigilancia epidemiológica según los 
criterios establecidos en la resolución 2764 artículo 
8°, en respuesta a los factores de riesgo psicosocial 
identificados? 
22. ¿La empresa o entidad ha realizado adopción de 
las guías y protocolos propuestos por el ministerio 
en la resolución 2764 de 2022  para la intervención 
de los factores de riesgo psicosocial, en respuesta a 
los resultados obtenidos?
23. ¿De conformidad con la ley 2088 de 2021, la em-
presa cuenta con un programa de capacitación 
para el uso de las tecnologías de la comunicación 
y la información, como mecanismo de intervención 
en factores de riesgo intralaborales? 
24. ¿Bajo la implementación del trabajo en casa, la 
empresa o entidad adelanta acciones de verifica-
ción y monitoreo de las condiciones laborales en el 
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PREGUNTAS         SI    NOPREGUNTAS         SI    NO
marco de la promoción de la salud mental y pre-
vención de factores de riesgo psicosocial? 
25. ¿Los procesos de capacitación, formación, pro-
moción, prevención y vigilancia adelantados por la 
organización para la intervención en los factores de 
riesgo psicosocial, contempla la población que se 
encuentra bajo denominación de trabajo en casa? 
26. ¿La empresa proporciona los medios  necesarios 
para el desarrollo de trabajo en casa garantizando 
condiciones  laborales óptimas según lo estableci-
do en la ley 2088 de 2021? 
27. ¿La empresa dispone de mecanismos para la 
gestión, prevención y control de los factores de ries-
go psicosociales, para los trabajadores vinculados 
bajo modalidad de trabajo remoto según ley 2121 de 
2021? 
28. ¿La empresa cuenta con mecanismos para ga-
rantizar condiciones de trabajo seguras y monitoreo 
de las jornadas laborales, como  factor protector de 
la salud mental de los trabajadores vinculados bajo 
trabajo remoto? 
29. ¿Los trabajadores con vinculación en trabajo re-
moto son tenidos en cuenta para la evaluación de 
los factores de riesgo psicosocial? 
30. ¿Los programas de intervención y vigilancia epi-
demiológica están diseñados para dar cobertura 
a los trabajadores o funcionarios en modalidad de 
trabajo remoto? 
31. ¿Considera que los trabajadores o funcionarios 
sienten que su trabajo representa valor e importan-
cia dentro de la dinámica organizacional? 
32. ¿Por lo general los trabajadores o funcionarios 
deben llevar trabajo a casa, o laborar tiempo extra 
para lograr dar cumplimiento y cobertura con el 
100% de las funciones estipuladas? 

33. ¿Considera que la empresa direcciona su ges-
tión desde un modelo de liderazgo orientado hacia 
el fortalecimiento de vínculos laborales, el desarro-
llo individual y colectivo, la retroalimentación per-
manente y una convivencia sana? 
34. ¿Se evalúa la percepción de los empleados so-
bre la efectividad y equidad en la disposición de los 
programas de incentivos? 
35. ¿Cuenta con un programa de formación, capaci-
tación, inducción y entrenamiento para el desarro-
llo y fortalecimiento de competencias, que garanti-
ce el desempeño, la seguridad y el bienestar en los 
trabajadores o funcionarios? 
36. ¿La empresa o entidad establece convenios in-
terinstitucionales para proporcionar servicios de sa-
lud, vivienda, educación, recreación, alimentación o 
deporte para trabajadores o funcionarios? 
37. ¿Dentro del programa de bienestar la empresa 
o entidad cuenta con planes de beneficios que con-
templa proyecto de vida individual y familiar? 
38. ¿Se adelantan acciones para el mejoramiento 
de las condiciones de vida, laboral familiar y social, 
aprovechamiento del tiempo libre y periodo de va-
caciones de los trabajadores o funcionarios por me-
dio del establecimiento de alianzas estratégicas 
corporativas? 
39. ¿La empresa o entidad cuenta con un perfil so-
ciodemográfico y ocupacional de los trabajadores o 
funcionarios, como herramienta para la gestión en 
los factores de riesgo psicosocial según necesida-
des individuales? 
40. ¿Los trabajadores o funcionarios cuentan con 
asistencia o acompañamiento psicológico, orienta-
do hacia el suministro de herramientas y recursos 
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que permitan gestionar de manera asertiva even-
tos que representan factores de riesgo psicosocial? 
41. ¿Dentro del programa de formación y capaci-
tación, se desarrollan acciones orientadas hacia el 
desarrollo de herramientas de afrontamiento y re-
siliencia como factores protectores para los trabaja-
dores o funcionarios? 
42. ¿La empresa o entidad en cumplimento al mar-
co normativo según la ley 1857 de 2017, otorga a los 
trabajadores o funcionarios una jornada laboral se-
mestral, para la celebración del día de la familia? 
43. ¿En reconocimiento a la importancia de la fami-
lia como eje transversal, la empresa diseña progra-
mas orientados hacia la integración de las familias 
para fortalecimiento de vínculos afectivos y dismi-
nución de brechas? 
44. ¿Se han implementado medidas para reducir el 
estrés laboral, como programas de gestión del es-
trés o jornadas laborales flexibles? 
45. ¿La empresa incentiva la importancia de la sa-
lud mental y atención profesional oportuna, como 
conducta de autocuidado, a través de beneficios, 
convenios, vinculación de criterios en evaluaciones 
de desempeño, protocolo de contratación, reubica-
ción, ingreso por vacaciones o enfermedad, entre 
otros? 
46. ¿La empresa o entidad tiene mecanismos para 
evaluar el nivel de satisfacción existente en los fami-
liares de trabajadores o funcionarios, tomando en 
consideración el concepto de equilibrio entre vida 
y trabajo? 
47. ¿La empresa cuenta con una política de inclu-
sión laboral orientada hacia la vinculación de pobla-
ciones vulnerables: personas en condición de disca-
pacidad, indígenas, mujeres víctimas de violencia, 
diversidad sexual y/o  migrantes? 

48. ¿Dentro de los procesos de contratación se con-
templa la vinculación laboral de poblaciones vulne-
rables? 
49. ¿Dispone de políticas de contratación desde el 
marco de la responsabilidad social y la reducción de 
la desigualdad para la promoción de la vinculación 
laboral de personas mayores y el primer empleo 
para jóvenes? 
50. ¿La gestión de los factores de riesgo psicosocial 
incluye acciones y programas específicos para las 
poblaciones vulnerables; de acuerdo a disposicio-
nes reglamentarias y normativas? 
51. ¿El programa de vigilancia epidemiológica, tie-
ne acciones de seguimiento, control y asistencia 
definidos para las poblaciones vulnerables pertene-
cientes a la empresa o entidad? 
52. ¿La empresa o entidad implementa acciones 
para la disminución de barreras y brechas para las 
poblaciones vulnerables en el ámbito laboral, en 
garantía de la igualdad de oportunidades y recono-
cimiento de la dignidad humana? 
53. ¿Considera que la empresa se encuentra com-
prometida con la política de inclusión laboral y ade-
lanta las acciones suficientes para generar condicio-
nes de trabajo seguras y ajustadas a las diferencias 
individuales? 
54. ¿Se realizan adaptaciones y eliminación de ba-
rreras de ingeniería o infraestructura en las instala-
ciones de la empresa para garantizar un trato digno 
e igual a las personas en condición de discapacidad 
o vulnerabilidad? 
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55. ¿La empresa o entidad proporciona a los traba-
jadores y/o funcionarios  una compensación econó-
mica  justa y equitativa en el marco del trabajo de-
cente y el respeto por la dignidad humana? 
56. ¿Considera que los trabajadores o funcionarios 
se sienten satisfechos frente a las condiciones labo-
rales ofrecidos por la empresa o entidad en materia 
de horarios, salario y generación de bienestar? 
57. ¿Se cuenta con políticas  y  procedimientos que 
promuevan una cultura organizacional enmarcada 
en principios de respeto, buen trato e igualdad? 
58. ¿Los procesos de contratación garantizan la pro-
tección de los derechos laborales de los trabajado-
res o funcionarios, en consideración al concepto de 
calidad de vida y condiciones laborales dignas y jus-
tas? 
59. ¿Dispone de modalidades de trabajo que pro-
muevan el equilibrio entre la vida laboral y personal  
de los trabajadores o funcionarios para lograr un ba-
lance vida y trabajo en el marco de los objetivos de 
desarrollo sostenible? 
60. ¿Desde la concepción de salud y bienestar la 
empresa proporciona a sus funcionarios o trabaja-
dores horarios flexibles, teletrabajo, jornadas reduci-
das como estrategia para la promoción de la salud 
mental y prevención de factores de riesgo psicoso-
cial? 
61. ¿Existen programas orientados hacia la flexibili-
zación laboral para los trabajadores o funcionarios 
que tienen algún tipo de situación y/o condición es-
pecial (madres o padres cabeza de hogar, cuidado 
de familiares con discapacidad o patologías, etc)? 
62. ¿La empresa o entidad cuenta con políticas, li-
neamientos que garantizan jornadas de trabajo 
flexibles, con restricción de horas extra para promo-
ver la integración familiar y tiempo de calidad? 

63. ¿La compensación salarial que reciben los funcio-
narios o trabajadores, permite el disfrute de una vida 
digna que garantice la satisfacción de necesidades y  
la generación de bienestar a nivel familiar?
64. ¿El salario ofrecido por la empresa o entidad res-
ponde a las consideraciones de trabajo decente y sa-
lario digno, que permite la  dignificación laboral y la 
retribución justa de los trabajadores o funcionarios? 
65. ¿La empresa cuenta con un programa de com-
pensación salarial armonizado con las acciones de 
bienestar laboral y planes de beneficios que refuerza 
sistemas de recompensa, como estrategia de fideliza-
ción de los trabajadores y funcionarios? 
66. ¿El modo de contratación ofrece las garantías la-
borales legales, como salario digno, prestaciones so-
ciales y afiliación al sistema de seguridad social de 
acuerdo a la normatividad laboral vigente? 
67. ¿Cuenta con medidas de control, vigilancia y se-
guimiento de las jornadas laborales excesivas que re-
presenten riesgo para la integridad física y psicológi-
ca de los trabajadores o funcionarios? 
68. ¿La empresa cuenta con políticas o lineamientos 
orientados hacia la regulación de horas extras como 
estrategia de prevención de riesgo laborales y promo-
ción de la salud mental?
69. ¿ La empresa fomenta un ambiente que valora el 
equilibrio entre el trabajo y la vida personal? 
70. ¿La empresa da cumplimiento a lo estipulado en 
la ley   2101 de 2021, reducción de la jornada laboral, 
como estrategia de intervención en factores de riesgo 
psicosocial y promoción de la salud mental?
71. ¿El suministro de los elementos de protección per-
sonal, se realiza en consideración al enfoque y pers-
pectivas de género, garantizando bienestar, seguri-
dad e igualdad? 
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72. ¿La entrega y disposición de los elementos de 
protección personal, responden a las necesidades 
individuales y características anatómicas que ga-
rantizan seguridad, protección e igualdad de géne-
ro? 
73. ¿El sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo, establece las medidas de control de ries-
gos laborales desde un enfoque y perspectiva de 
género? 
74. ¿La empresa o entidad cuenta con la gestión en 
riesgos laborales desde una perspectiva de género, 
con la implementación de los controles necesarios 
para la  generación de espacios de trabajo seguros 
y saludables? 
75. ¿La matriz de identificación de peligros evalua-
ción y valoración de riesgos se encuentra estructu-
rada desde un enfoque o perspectiva de género, 
con acciones de promoción y prevención para la 
generación de espacios de trabajo seguros, libres 
de discriminación y desigualdad? 
76. ¿En el marco de la equidad o perspectiva de gé-
nero en el ámbito laboral y los riesgos asociados, la 
empresa o entidad cuenta con acciones de promo-
ción, prevención y control de conformidad a la ma-
triz de identificación de peligros, evaluación y valo-
ración de los riesgos? 
77. ¿Las acciones y programas de prevención de 
riesgos laborales incluyen una gestión con enfoque 
o perspectiva de género? 
78. ¿Conoce la forma de desarrollar y aplicar estra-
tegias que aborden las dinámicas de equidad y/o 
igualdad, en los procesos de planificación y desa-
rrollo organizacional? 
79. ¿La empresa genera estrategias para transversa-
lizar la igualdad y/o equidad en la cultura organiza-
cional? 

80. ¿Cuenta con un proceso de reclutamiento y se-
lección con enfoque de género, orientado hacia la 
igualdad de oportunidades y participación como 
estrategia de prevención de la discriminación? 
81. ¿La empresa o entidad cuenta con una política 
de promoción de la igualdad y prevención de la dis-
criminación? 
82. ¿Se fomenta la generación de oportunidades 
para el desarrollo profesional y personal de manera 
equitativa en el marco de la diversidad sexual?
83. ¿Dispone de estrategias, políticas y/o acciones 
orientadas hacia la participación y la protección de 
la mujer en el contexto laboral? 
84. ¿La organización y/o entidad cuenta con meca-
nismos tales como (capacitaciones, inducción, for-
mación, campañas, tamizajes, asesoría psicológica) 
para prevenir la violencia sexual y de género? 
85. ¿Dentro de las estrategias de comunicación e 
información, la empresa establece procedimientos 
y acciones para la eliminación del lenguaje sexista? 
86. ¿El programa de bienestar laboral (planes de 
beneficios, proyectos educativos, ascenso)  tiene 
contemplados mecanismos de prevención frente a 
la violencia sexual y de genero? 
87. ¿Dentro de la planeación estratégica y cultu-
ra organizacional, se incluye el liderazgo como eje 
transversal para la consecución de metas corporati-
vas y el desarrollo humano desde la perspectiva de 
bienestar? 
88. ¿La empresa o entidad promueve dentro de su 
cultura un liderazgo consciente,  necesidades de lo-
gro, recompensa y bienestar para los trabajadores y 
funcionarios? 
89. ¿El liderazgo se encuentra incluido dentro de la 
planeación estratégica como eje transversal para la 
evolución y migración hacia nuevas líneas de nego-
cio?
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90. ¿La empresa o entidad dispone de programas 
para formación de líderes como mecanismo de di-
reccionamiento estratégico, para el desarrollo indi-
vidual, colectivo y control de los factores de riesgo 
psicosocial? 
91. ¿Considera que se requiere fortalecimiento de 
procesos y procedimientos dentro de la dinámica 
de funcionamiento organizacional que favorezca la 
capacidad para tomar decisiones y gestión de los 
cambios como elemento indispensable para el me-
joramiento continuo? 
92. ¿La empresa requiere de fortalecimiento y/o de-
sarrollo de la comunicación auténtica como com-
petencia necesaria para garantizar bienestar y de-
sarrollo personal? 
93. ¿Se fomenta en todos los niveles de la organiza-
ción la negociación constructiva, como eje central 
para la evolución y mejoramiento continuo? 
94. ¿La empresa o entidad promueve dentro de su 
cultura organizacional y planeación estratégica la 
responsabilidad incondicional, como competencia 
de liderazgo consciente, para la ejecución de fun-
ciones enmarcadas en el compromiso y sentido de 
pertenencia?
95. ¿Se reconoce dentro de las políticas y valores 
corporativos la integridad esencial, como criterio o 
requisito indispensable para la vinculación laboral y 
pertenencia a la empresa o entidad? 
96. ¿Cómo estrategia para la gestión de conflictos y 
construcción de vínculos laborales de cooperación, 
se adelantan acciones para la instauración de la hu-
mildad ontológica( es decir ser abierto y reflexivo), 
como herramienta para la administración del recur-
so humano? 
97. ¿Considera que la cultura organizacional se en-
cuentra basada en principios de comunicación, tra-

bajo en equipo, evolución, adaptación al cambio, 
entre otras competencias? 
98. ¿Cuenta con programas y/o proyectos educati-
vos para el fortalecimiento y desarrollo de habilida-
des y competencias que permitan dar respuestas a 
las exigencias del cargo y puesto de trabajo? 
99. ¿La empresa o entidad cuenta con un progra-
ma de inducción y entrenamiento orientado hacia 
la generación de bienestar y la disminución de bre-
chas entre trabajo y persona? 
100. ¿Cuenta con herramientas de direccionamien-
to estratégico como comités administrativos, me-
sas ejecutivas de trabajo, entre otras; para la revisión 
y evaluación permanente de procesos y procedi-
mientos como mecanismo para el mejoramiento 
continuo? 
101. ¿En los últimos 2 años la organización ha realiza-
do revisión y/o actualización de las políticas y proce-
dimientos, para verificar su efectividad e impacto? 
102. ¿Considera que la empresa o entidad ha mos-
trado capacidad de adaptación a las diferentes exi-
gencias y demandas de la época de conformidad al 
crecimiento y desarrollo esperado? 
103. ¿La organización ha mostrado flexibilidad y 
capacidad de adaptación a las nuevas tecnologías 
con implementación de herramientas y mecanis-
mos para la optimización y gestión asertiva de los 
recursos? 
104. ¿Los programas de capacitación y formación 
tienen una proyección transversal que contempla 
el desarrollo de competencias humanas desde el 
componente de proyecto de vida y realización indi-
vidual? 
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105. ¿Dentro del programa de capacitación se inclu-
yen temas orientados hacia el fortalecimiento del 
ser y desarrollo humano como: liderazgo conscien-
te, resiliencia, gestión de conflictos, herramientas 
de afrontamiento, proyecto de vida y relaciones fa-
miliares?
106. ¿Dentro del programas de bienestar, cuenta 
con planes de beneficios e incentivos que promue-
van la formación técnica y profesional, como eje 
transversal para el desarrollo individual y colectivo? 
107. ¿La organización realiza uso de las nuevas tec-
nologías como estrategia de innovación para gene-
rar impacto en las acciones ejecutadas? 
108. ¿La empresa cuenta con mecanismos de retro-
alimentación y mejora continua que permite im-
plementar nuevas estrategias de negocio y gestión 
de los recursos? 
109. ¿La empresa o entidad reconoce las necesida-
des de la época y diseña e implementa nuevas es-
trategias  que permitan la evolución del negocio; 
para la generación de bienestar y satisfacción,? 
110. ¿De manera permanente se adelantan acciones 
encaminadas hacia la reestructuración y ajuste de 
procesos, procedimientos y políticas, con el objetivo 
de generar espacios laborales productivos seguros? 
111. ¿Los líderes de proceso, directivas y personal eje-
cutivo muestran la capacidad de adaptación a los 
diferentes cambios organizacionales y proponen 
estrategias para la disminución del impacto? 
112. ¿Considera que la resiliencia como competencia 
hace parte de la cultura organizacional de la empre-
sa o entidad y es promovida en todos los niveles?
113. ¿ La empresa ha mostrado asertividad y resilien-
cia ante los cambios y eventos críticos producto de 
factores económicos, políticos, sociales, ambienta-
les, salud pública y tecnológicos; evolucionando ha-

cia nuevos métodos y líneas de negocio? 
114. ¿Cómo líder o responsable de SST considera ha 
sido resiliente respecto a las barreras que ha encon-
trado durante la implementación de acciones de in-
tervención, seguimiento y control? 
115. ¿Considera que en el marco de las nuevas tec-
nologías la empresa ha logrado hacer una transi-
ción positiva, implementando nuevas modalidades 
de trabajo y de negocio? 
116. ¿De acuerdo a las nuevas políticas a nivel de res-
ponsabilidad ambiental, la empresa o entidad asu-
me los cambios como positivos y una oportunidad 
de evolución y desarrollo? 
117. ¿Considera que la organización de acuerdo a su 
dinámica de funcionamiento, cuenta con una ca-
pacidad de respuesta asertiva y resiliente frente a 
los momentos o situaciones de crisis? 
118. ¿La empresa adopta las nuevas modalidades de 
trabajo y realiza los ajustes necesarios, adaptándose 
con facilidad a las exigencias de la época? 
119. ¿La organización es flexible en la distribución de 
tareas y adapta los procesos a las capacidades indi-
viduales de los empleados? 
120. ¿La empresa interpreta los retos y exigencias 
adaptando sus procesos, políticas y dinámicas de 
funcionamiento a las necesidades de la época? 
121. ¿Dispone de un equipo para la gestión de riesgo 
psicosocial dentro de la empresa o entidad, el cual 
cuenta con un manual de funciones definido? 
122. ¿Cuenta con la conformación de un comité in-
tegral para la gestión del riesgo psicosocial, con de-
finición específica de roles, responsabilidades, fun-
ciones y perfil de sus integrantes? 
123. ¿La empresa o entidad cuenta con certificación 
en la norma técnica ISO 45001? 
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124. ¿Cuenta con un plan de trabajo anual, defini-
do para la gestión del riesgo psicosocial, el cual está 
diseñado de acuerdo a la clasificación y niveles de 
riesgo identificados en la batería de riesgo psicoso-
cial? 
125. ¿Para la gestión en los factores de riesgo psi-
cosocial, cuenta con profesional competente de 
acuerdo a lineamientos emitido por la resolución 
2646 de 2008? 
126. ¿Dentro de las acciones de promoción de la sa-
lud mental y prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, la empresa o entidad adelanta progra-
mas de sensibilización para la instauración de con-
ductas de autocuidado, hábitos e higiene en salud 
mental? 
127. ¿Para el uso y manejo de la información la em-
presa cuenta con políticas y procedimientos claros 
para garantizar la custodia y confidencialidad? 
128. ¿Se realiza la implementación de controles ad-
ministrativos y operativos para la mitigación, eli-
minación de los factores de riesgo psicosocial los 
cuales responden a las prioridades identificadas en 
instrumentos de medición (baterías) y matriz de 
peligros? 
129. ¿El plan de emergencia y atención de desastre 
cuenta con un protocolo y/o ruta para la atención a 
víctimas de violencia sexual, acoso laboral y género?
130. ¿La gestión del desempeño laboral considera 
elementos como funciones, inducción, entrena-
miento, competencias, nivel de satisfacción, carga 
laboral; como insumos para la intervención en los 
factores de riesgo psicosocial? 
131. ¿Para la gestión de resultados y mejora continua 
la empresa cuenta con herramientas de direcciona-
miento estratégico como comité ejecutivo, mesas 
directivas, rendición de cuentas; que promueve la 
participación activa de los trabajadores? 

132. ¿Cuenta con política o lineamientos orientados 
hacia el mejoramiento continuo como eje transver-
sal para la interpretación de las nuevas dinámicas 
laborales, sociales, industriales, tecnológicas? 
133. ¿Dispone de un modelo de liderazgo con una 
perspectiva integradora que logra gestionar las di-
ferentes variables que conforman la dinámica de 
funcionamiento: recurso humano, sociedad, medio 
ambiente, seguridad, bienestar y tecnología? 
134. ¿La empresa o entidad diseña permanente-
mente estrategias en las diferentes líneas del nego-
cio, mediante la interpretación de las nuevas pers-
pectivas laborales, industriales y sociales; para la 
evolución organizacional y vigencia productiva? 
135. ¿La empresa realiza una disposición y gestión 
consciente del recurso que permite considerar el 
resultado desde la expresión máxima de bienestar? 
136. ¿La empresa o entidad cuenta con un progra-
ma de gestión de riesgos, que permite considerar 
de manera previa el perfil de vulnerabilidad y dise-
ño de estrategias, para la preservación del equili-
brio, bienestar y productividad? 
137. ¿La empresa o entidad toma decisiones bajo 
consideración de la seguridad y el bienestar, conlle-
vando hacia la construcción de una cultura organi-
zacional resiliente? 
138. ¿Cuenta con instrumentos, herramientas y/o 
estrategias diseñadas para la medición de los crite-
rios de resiliencia organizacional como: flexibilidad, 
adaptación al cambio, perseverancia, autonomía, 
capacidad de afrontamiento? 
139. ¿Considera que los mecanismos existentes para 
el manejo de la información generan seguridad y 
confiabilidad en los trabajadores o funcionarios? 
140. ¿La empresa o entidad cuenta con una política 
de seguridad de la información para garantizar la 
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confidencialidad en el manejo de contenidos que 
requiere de reserva y tratamiento especial? 
141. ¿En el proceso de la evaluación de los factores 
de riesgo psicosocial, la organización garantiza el 
manejo de la información, bajo criterios de confi-
dencialidad y reserva del secreto profesional según 
la ley 1090 de 2006 y resolución 2646 de 2008? 
142. ¿En el proceso de intervención en los factores 
de riesgo psicosocial, garantiza el manejo de la do-
cumentación de acuerdo a lineamientos estipula-
dos en resolución 2646 de 2008, bajo criterios de 
confidencialidad? 
143. ¿Cuenta con un programa de vigilancia epide-
miológica de acuerdo a los lineamientos estipula-
dos en la normatividad legal vigente, según los cri-
terios expuestos en la resolución 2764 de 2022? 
144. ¿Cuenta con un sistema de vigilancia epide-
miológico, que dispone de herramientas y proce-
dimientos para la detección de población o grupos 
prioritarios de manera permanente según los crite-
rios expuestos en la resolución 2764 de 2022? 
145. ¿Las medidas de intervención para los grupos 
prioritarios y la prevención en los factores de riesgo 
psicosocial implementadas han generado los resul-
tados esperados? 
146. ¿La empresa o entidad diseña estrategias de 
intervención y prevención de los factores de riesgo 
psicosocial, de acuerdo a necesidades reales de la 
población? 
147. ¿Conoce cómo se realiza la construcción, imple-
mentación y ejecución del plan de intervención en 
los factores de riesgo psicosocial? 
148. ¿La empresa o entidad conoce el procedimien-
to que debe seguir una vez cuente con los resulta-
dos de las baterías de riesgo psicosocial? 

149. ¿Las medidas de intervención dentro del siste-
ma de vigilancia epidemiológica se encuentran de-
finidas de acuerdo a los resultados obtenidos en las 
baterías de riesgo psicosocial? 
150. ¿Considera que las estrategias implementadas 
para la prevención e intervención en los factores de 
riesgo psicosocial están enmarcadas en criterios de 
innovación para la generación de impacto? 
151. ¿Todas las actividades, estrategias y programas 
cuentan con los correspondientes indicadores de 
seguimiento que permitan identificar los niveles de 
efectividad y cumplimiento? 
152. ¿Cuenta con sistema de medición para el mo-
nitoreo y seguimiento de las acciones implemen-
tadas en el marco de la prevención e intervención 
de los factores de riesgo psicosocial, para garantizar 
mejoramiento continuo? 
153. ¿La empresa o entidad cuenta con indicadores 
orientados hacia la medición de la percepción de 
los trabajadores o funcionarios frente a innovación y 
satisfacción de las estrategias implementadas? 
154. ¿De acuerdo con las etapas contempladas den-
tro del ciclo PHVA, la empresa cuenta con estrate-
gias, instrumentos y técnicas orientadas hacia la 
identificación de acciones de mejora y correctivas? 
155. ¿Cuenta con un instrumento o herramienta 
para realizar medición de la gestión adelantada en 
prevención e intervención de los factores de riesgo 
psicosocial?
156. ¿En el marco de la promoción de la salud psi-
cosocial se establecen programas de orientación y 
asesoría psicológica para los trabajadores o funcio-
narios? 
157. ¿Conoce las rutas de atención en salud mental 
y los mecanismos dispuestos para su respectiva ac-
tivación? 
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158. ¿La empresa suministra los recursos técnicos, 
financieros y humanos suficientes para garantizar 
la gestión oportuna de los factores de riesgo psico-
social? 
159. ¿Conoce cuáles son los elementos y/o recursos 
necesarios para el diseño, implementación y ejecu-
ción del sistema de vigilancia epidemiológico?
160. ¿Dispone de grupo interdisciplinario ya sea pro-
pio o por convenio interinstitucional para la aten-
ción e intervención en los factores de riesgo psico-
social, desde el enfoque de salud integral?

1. ¿Conoce la política sobre prevención de la violen-
cia sexual y de género? 
2. ¿Conoce la ruta de atención para reportar casos 
de acoso laboral y/o violencia sexual? 
3. ¿Conoce algún protocolo o procedimiento que se 
siga en la organización con las personas que pre-
senten consumo de sustancias psicoactivas? 
4. ¿La organización ofrece programas de preven-
ción relacionados con el consumo de sustancias 
psicoactivas? 
5. ¿Ha participado en encuestas o evaluaciones in-
ternas que aborden aspectos de su salud psicoso-
cial y bienestar en el trabajo? 
6. ¿Ha recibido retroalimentación o seguimiento 
después de haber respondido encuestas para iden-
tificar los riesgos psicosociales de su trabajo? 
7. ¿Conoce la política de la empresa con respecto a 
la desconexión laboral? 
8. ¿Suelen asignarle labores y/o reuniones fuera de 
la jornada de trabajo establecida? 
9. ¿En la organización lo(a) invitan a participar en los 
programas de promoción o prevención de la salud? 
10. ¿Conoce los recursos o apoyos dados por la orga-
nización para abordar situaciones de estrés laboral 
o riesgos asociados con su trabajo? 
11. ¿La entidad tiene en cuenta las necesidades de 
las personas que realizan su trabajo desde casa? 
12. ¿La organización ofrece capacitación para el uso 
de las tecnologías de la comunicación y la informa-
ción? 
13. ¿Las personas que trabajan en modalidad de tra-
bajo remoto también participan de las actividades 
de prevención y/o promoción de la salud? 
14. ¿La entidad verifica que las condiciones en las 
que se realiza el trabajo remoto sean seguras para 
los(as) empleados(as)? 

Componente empleados

A continuación, encontrará una serie de preguntas que tienen 
como objetivo conocer la percepción de los(as) trabajadores(as) 
sobre diferentes aspectos de la organización, que se relacionan 
con las acciones que se llevan a cabo para favorecer la salud y el 
bienestar. 

Tenga en cuenta que sus respuestas son confidenciales, ya que se 
busca tener un panorama global de la percepción de los trabaja-
dores y de esta forma incorporar acciones que favorezcan el bien-
estar y la salud mental en la organización.

Por favor, responda cada pregunta seleccionando la opción Si o No 
según corresponda.
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15. ¿Es suficientemente claro para usted el rol y fun-
ciones que debe realizar en su trabajo? 
16. ¿Está satisfecho(a) con sus condiciones labora-
les, considerando aspectos como: beneficios, reco-
nocimiento y compensación salarial? 
17. ¿La empresa le ofrece convenios para acceder a 
servicios de salud, vivienda, educación, recreación, 
alimentación y/o deporte? 
18. ¿La entidad le ofrece programas o capacitacio-
nes que tengan en cuenta el proyecto de vida indi-
vidual y/o familiar? 
19. ¿La organización cuenta con un profesional en 
psicología quien puede dar acompañamiento fren-
te a eventos que pueden representar un riesgo a su 
salud psicosocial? 
20. ¿La organización incluye a los familiares de 
los(as) empleados(as) en los programas de salud y 
bienestar? 
21. ¿La empresa le otorga con facilidad los días de 
descanso para compartir en familia (ej: días de la fa-
milia, vacaciones)? 
22. ¿Considera que la organización cuenta con po-
líticas de contratación para las personas en condi-
ción de discapacidad? 
23. ¿La organización tiene una disposición favorable 
y justa en la contratación de adultos mayores, mi-
grantes y/o jóvenes sin experiencia?
24. ¿Se ofrecen programas de formación y/o capaci-
tación orientados a personas de grupos vulnerables 
(madres cabeza de hogar, adultos mayores, perso-
nas en condición de discapacidad, entre otros)? 
25. ¿Considera usted que la empresa promueve la 
sensibilización y conciencia social sobre las necesi-
dades de grupos vulnerables entre sus empleados? 

26. ¿Considera que en la organización se promueve 
una cultura enfocada en el buen trato, el respeto y 
la igualdad? 
27. ¿La organización garantiza el cumplimiento de 
sus derechos laborales, lo que incluye jornada de 
trabajo, salario, prestaciones sociales? 
28. ¿Su jornada de trabajo y carga laboral impiden 
que pueda disfrutar del tiempo libre con su familia 
y/o amigos? 
29. ¿Considera que la organización lo apoya cuando 
deben atender situaciones personales y/o familia-
res? 
30. ¿Considera que su salario le permite cubrir lo 
que requiere para tener una vida digna? 31. ¿Su con-
tratación le permite tener un salario acorde a su rol, 
afiliación al sistema de seguridad social y prestacio-
nes sociales (prima, cesantías)? 
32. ¿Siente que las horas que trabaja son razonables 
y acordes con su contrato? 
33. ¿Realiza horas extras frecuentemente? 
34. ¿Los elementos de protección personal se adap-
tan a la persona teniendo en cuenta si es hombre o 
mujer? 
35. ¿Se considera el enfoque de género (hombre- 
mujer), al evaluar los riesgos en su lugar de trabajo? 
36. ¿Siente que hay igualdad de oportunidades de 
desarrollo profesional entre hombres y mujeres en 
su lugar de trabajo? 
37. ¿Ha participado en campañas, programas y/o 
capacitaciones que buscan prevenir la violencia se-
xual y de género? 38. ¿En la organización se emplea 
un lenguaje neutro, que incluye a hombres y muje-
res por igual? 
39. ¿La empresa promueve  que sus líderes se enfo-
quen en los logros, el reconocimiento y el bienestar 
para los(as) trabajadores(as)? 
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40. ¿Percibe que para la organización es importan-
te lograr que sus líderes tengan una comunicación 
clara y acertada con sus equipos de trabajo? 
41. ¿La empresa promueve el desarrollo de la res-
ponsabilidad incondicional en sus empleados(as),-
fortaleciendo el compromiso y sentido de perte-
nencia? 
42. ¿Considera que la organización valora la inte-
gridad y valores de las personas como un requisito 
para vincularlos laboralmente? 
43. ¿La empresa ofrece programas de capacitación 
enfocados en adquirir conocimientos o habilidades 
relacionadas con su labor? 
44. ¿Considera que la organización es flexible y se 
adapta con facilidad a los cambios o a la implemen-
tación de nuevos procedimientos y/o tecnologías? 
45. ¿La empresa ofrece programas de capacitación 
que le permitan crecer como persona en temas 
como: liderazgo, gestión de conflictos, relaciones 
familiares, resiliencia, entre otros? 
46. ¿La empresa suele estar en disposición de im-
plementar cambios y nuevos procesos para mejorar 
la eficiencia en el trabajo? 
47. ¿La empresa implementa nuevas tecnologías o 
herramientas que facilitan su trabajo y aumentan la 
productividad? 
48. ¿Considera que la empresa podría responder de 
manera efectiva y oportuna ante situaciones de cri-
sis o adversidad? 
49. ¿Diría que la empresa demuestra flexibilidad y 
apertura para realizar cambios internos cuando son 
necesarios? 
50. ¿La organización es flexible al distribuir tareas y 
adapta los procesos a las capacidades individuales 
de los(as) empleados(as)? 

51. ¿Lo(a) han invitado(a) a participar en programas 
que enseñan conductas de autocuidado y promue-
ven hábitos e higiene en salud mental? 
52. ¿La entidad cuenta con un comité integral para 
la gestión del riesgo psicosocial? 
53. ¿En momentos de crisis la empresa actúa de 
manera consciente entendiendo cada uno de los 
elementos que se encuentran en riesgo? 
54. ¿Considera que se evalúa la flexibilidad, adapta-
ción al cambio, perseverancia, autonomía y/o capa-
cidad de afrontamiento con la que cuenta la orga-
nización frente a momentos de cambio? 
55. ¿Considera que se tienen medidas de confiden-
cialidad para proteger la identidad de quienes re-
portan situaciones de riesgo laboral? 
56. ¿Conoce el sistema de información de seguri-
dad y salud en el trabajo para reportar incidentes, 
accidentes o condiciones de riesgo en el trabajo? 
57. ¿En su empresa se realizan grupos de discusión, 
o entrevistas para entender las percepciones y ex-
periencias de los trabajadores en relación a situa-
ciones de riesgo psicosocial? 
58. ¿La organización lleva a cabo programas de in-
tervención o bienestar laboral de acuerdo con las 
necesidades específicas de sus trabajadores(as)? 
59. ¿Cuando participa en capacitaciones y/o progra-
mas de prevención y promoción de la salud, eva-
lúan su satisfacción frente a estos programas para 
lograr mejorarlos? 
60. ¿Los programas de promoción y/o prevención 
de la salud cuentan con diferentes recursos (espa-
cios, herramientas) que los hacen más llamativos 
para sus empleados(as)? 
61. ¿Si en la empresa o entidad se presenta un epi-
sodio de crisis emocional se cuenta con el recurso 
humano especializado en manejar estas situacio-
nes?
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